
 

 

LLAMADO URGENTE - EL OBSERVATORIO 

MEX 002 / 0420 / OBS 037 
Amenazas / Intimidaciones / 

Agresión física / Agresión sexual 
México 

20 de abril de 2020 
 
El Observatorio para la Protección de los Defensores de Derechos Humanos, programa 
conjunto de la Organización Mundial Contra la Tortura (OMCT) y de la FIDH, solicita su 
intervención urgente ante la siguiente situación en México. 
 
Descripción de la situación: 
 
El Observatorio ha recibido con grave preocupación información del Centro de Derechos 
Humanos de la Montaña Tlachinollan (CDH Tlachinollan) sobre actos de intimidación y 
amenazas recientes contra un periodista y contra integrantes del Centro de Derechos 
Humanos José María Morelos y Pavón (Centro Morelos), que representa y acompaña a 
familiares de personas desaparecidas, y a familias víctimas de desplazamiento forzado del 
municipio de Leonardo Bravo, Guerrero1. 
 
Según la información recibida, el 13 de abril de 2020 el Sr. Manuel Olivares, director del 
Centro Morelos, y el periodista Ezquiel Flores fueron amenazados por el grupo de civiles 
armados Frente Unido de Policías Comunitarias del Estado de Guerrero (FUPCEG), 
mediante una publicación en su página de Facebook en la que se anunciaba la instrucción 
de detenerlos para “someterlos a un proceso de reeducación basado en usos y 
costumbres”. En esta misma publicación, el FUPCEG amenazaba de muerte a todos los 
miembros del Centro Morelos, así como a todas las personas desplazadas a las que 
acompañan, indicando que serían “perseguidos y exterminados por nuestras fuerzas de 
élite” por su supuesta vinculación con un grupo criminal2. 
 
El 6 de febrero de 2020, la Sra. Teodomira Rosales, abogada e integrante del Centro 
Morelos, recibió una serie de llamadas amenazantes por parte del teniente Badillo, miembro 
de la Guardia Nacional, quien le exigía una lista con los nombres de las familias 
desplazadas a las que representaba la Sra. Rosales. Estas llamadas se produjeron tras una 
reunión celebrada el mismo día entre las familias desplazadas y el teniente Badillo en la 
cabecera municipal de Chichihualco, Guerrero, en las que se tenía que realizar el registro de 
las personas desplazadas, en el marco de los acuerdos por un retorno seguro con el 
gobierno federal. Sin embargo, las víctimas del desplazamiento se negaron a llevar a cabo 
el registro tras identificar que miembros del Ejército que acompañaban al teniente Badillo 
mantenían relaciones directas con un grupo de civiles armados que actuaba en sus 
comunidades. 
 
Anteriormente, el 28 de diciembre de 2019, la Sra. Rosales había recibido amenazas y 
ataques a su integridad física por parte de funcionarios de la Secretaría de Seguridad 
Pública de Guerrero, mientras realizaba, junto con otros miembros del Centro Morelos, un 
acompañamiento en una reunión entre la Guardia Nacional y las familias desplazadas. La 
Sra. Rosales fue golpeada, apuntada con un arma y agredida sexualmente en un cacheo 

 
1 En un contexto de violencia generalizada y de conflicto territorial entre diferentes grupos de crimen organizado 
en las comunidades de Carrizal de Bravo, Balzamar y Tepozonalco del municipio de Leonardo Bravo, Guerrero, 
más de 1800 personas se vieron forzadas a desplazarse en noviembre de 2018. Tras los hechos, el Gobierno de 
Guerrero negó el desplazamiento y no ofreció a las familias afectadas garantías para un retorno seguro. 
Posteriormente, a nivel federal, en marzo de 2019 el Subsecretario para los Derechos Humanos, Población y 
Migración, el Sr. Alejandro Encinas, se comprometió mediante acuerdo a tomar medidas para asegurar un retorno 
seguro de las víctimas a sus comunidades. Sin embargo, a día de hoy todavía no se ha conseguido garantizar su 
seguridad. 
2 Ver publicación del FUPCEG aquí. 



 

 

abusivo en el que le realizaron tocamientos y la obligaron a quitarse los pantalones. A los 
miembros del Centro Morelos se les requisó de manera ilegal documentación sobre las 
personas a las que representan, así como computadoras, celulares y dinero. Los hechos 
fueron denunciados ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Guerrero, pero el 
caso fue desestimado. 
 
Según la misma información, desde el inicio de su acompañamiento a las familias de 
desplazados de Leonardo Bravo, los integrantes del Centro Morelos han sido vigilados 
ilegalmente de manera reiterada por parte de funcionarios del Ejército, mediante 
identificación de sus domicilios particulares, seguimiento al lugar de trabajo y en sus 
acompañamientos. 
 
El Observatorio expresa su profunda preocupación por la escalada en los ataques y 
amenazas de muerte recibidas por los miembros del Centro de Derechos Humanos José 
María Morelos y Pavón por su trabajo legítimo en la defensa de los derechos humanos, y 
teme por la integridad física y personal del Sr. Olivares y la Sra. Rosales.  
 
Por este motivo, el Observatorio insta con urgencia a las autoridades mexicanas a 
adoptar las medidas necesarias para garantizar la protección, seguridad e integridad física y 
psicológica de la Sra. Teodomira Rosales, el Sr. Manuel Olivares, el Sr. Ezequiel Flores, así 
como las de todos los integrantes del Centro Morelos, y  a realizar una investigación 
independiente, inmediata, exhaustiva e imparcial sobre las amenazas de muerte contra los 
miembros del Centro Morelos, con el fin de identificar a los responsables, llevarlos ante un 
tribunal competente, independiente, justo e imparcial y aplicarles las sanciones penales y/o 
administrativas previstas por la ley. 
 
Asimismo, el Observatorio reitera su preocupación por el contexto adverso en el cual las 
personas que defienden los derechos humanos realizan su labor en México y, 
particularmente en el Estado de Guerrero. 
 
Acción solicitada: 
 
Por favor, escriban a las autoridades de México urgiéndolas a: 
 
i. Tomar de manera inmediata las medidas más apropiadas para garantizar la seguridad y la 
integridad física y psicológica de la Sra. Teodomira Rosales, del Sr. Manuel Olivares, del Sr. 
Ezequiel Flores, así como la de todas las personas defensoras en Guerrero y en el resto de 
México; 
 
ii. Realizar una investigación independiente, inmediata, exhaustiva e imparcial sobre las 
amenazas de muerte mencionadas arriba con el fin de identificar a los responsables, 
llevarlos ante un tribunal competente, independiente, justo e imparcial y aplicarles las 
sanciones penales y/o administrativas previstas por la ley; 
 
iii. Implementar políticas de reconocimiento, incluyendo el reconocimiento público tanto por 
parte de las autoridades del Estado de Guerrero como a nivel federal, sobre la legitimidad 
de las personas que defienden derechos humanos en México; 
 
iv. Asegurar la aplicación de lo dispuesto por la Declaración sobre los Defensores de los 
Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de la ONU el 9 de diciembre de 
1998; 
 
v. De manera general, garantizar el respeto por los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en todo el país de conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos ratificadas por México. 
 
 



 

 

Direcciones: 
 
• Sr. Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Twitter: @lopezobrador_ 
• Dra. Olga Sánchez Cordero, Secretaria de Gobernación. E-mail: 
secretario@segob.gob.mx, 
• Sr. Alejandro Encinas Rodríguez, Subsecretario de Derechos Humanos y Población, 
Secretaría de Gobernación (SEGOB). E-mail: ajencinas@segob.gob.mx 
• Sr. Marcelo Ebrard Casaubon, Secretario De Relaciones Exteriores. E-mail: 
canciller@sre.gob.mx 
• Sra. Martha Delgado Peralta, Subsecretaria Para Asuntos Multilaterales Y Derechos 
Humanos, Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). E-mail: mdelgadop@sre.gob.mx 
• Sra. María del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH). E-mail: presidente@cndh.org.mx 
• Sr. Héctor Astudillo Flores, Gobernador del Estado de Guerrero. E-mail: 
gobernador@guerrero.gob.mx, secretariageneral@guerrero.gob.mx 
• Sr. David Portillo, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. E-
mail: sspypc@guerrero.gob.mx 
• Sr. Zuriel de los Santos Barrila, Fiscal General del Estado de Guerrero. E-
mail: zuriel.delossantos@fiscaliaguerrero.gob.mx 
• Sr. Ramón Navarrete Magdaleno, Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado 
de Guerrero. E-mail: ramon.navarrete@coddehumgro.org.mx / coddehum@prodigy.net.mx  
• Sra. Embajadora Socorro Flores Liera, Misión Permanente de México ante las Naciones 
Unidas en Ginebra. E-mail:  / sflores@sre.gob.mx 
• Sr. Embajador Mauricio Escanero Figueroa, Misión de México ante la Unión Europea y 
Embajada de México ante el Reino de Bélgica y el Ducado de Luxemburgo. E-mail: 
embamex@embamex.eu /  hacosta@sre.gob.mx 
• Sr. Embajador Jorge Lomónaco, Misión Permanente de México ante la Organización de 
los Estados Americanos. E-mail: mexico.oea@sre.gob.mx / jlomonaco@sre.gob.mx 
 
Por favor, escriban también a las Representaciones Diplomáticas de México en sus 
respectivos países. 
  
*** 
Ginebra-Paris, 20 de abril de 2020 
  
Agradecemos que nos informen sobre cualquier acción emprendida, citando el código de 
este llamado en su respuesta. 
  
El Observatorio para la Protección de los Defensores de Derechos Humanos (el 
Observatorio) es un programa creado en 1997 por la Organización Mundial Contra la Tortura 
(OMCT) y la FIDH y tiene por objetivo intervenir para prevenir o remediar situaciones 
concretas de represión contra los defensores y defensoras de los derechos humanos. 
OMCT y FIDH son ambos miembros de ProtectDefenders.eu, el Mecanismo de la Unión 
Europea para Defensores de Derechos Humanos implementado por sociedad civil 
internacional. 
  
Para contactar al Observatorio, comuníquese con la Línea de Urgencia: 

• E-mail: Appeals@fidh-omct.org 
• Tel. y fax: OMCT: + 41 22 809 49 39 / + 41 22 809 49 29  
• Tel. y fax: FIDH: + 33 1 43 55 25 18 / + 33 1 43 55 18 80 

 
 


